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Los resultados que se presentan a continuación son producto del proyecto de 
investigación conjunto entre los semilleros de investigación sobre relaciones 
entre el derecho internacional y el derecho interno de la Facultad de Derecho 
y Ciencias Políticas de la Universidad de La Sabana y del Departamento de 
Derecho Constitucional de la Universidad Externado de Colombia, cuyo de-
sarrollo fue liderado por Juana Acosta, Cindy Espitia, Julián Huertas, Daniel 
Rivas y Paola Acosta

Originalmente, el proyecto pretendía hacer un estudio exhaustivo y deta-
llado de la jurisprudencia proferida por la Corte Constitucional colombiana 
desde su fundación hasta la actualidad, para intentar determinar cómo se había 
construido la relación entre derecho internacional y derecho interno, espe-
cialmente en lo que tiene que ver con las preguntas en torno al lugar que las 
normas de origen internacional ocupan en el sistema normativo colombiano, a 
los modelos teóricos que al respecto sigue el juez constitucional, las reglas de 
solución de conflictos normativos, entre otros importantes asuntos.

Este proyecto se articuló en dos fases. Una primera en la que un grupo de 
estudiantes hizo un barrido preliminar de la jurisprudencia constitucional que 
de una u otra forma se había servido del derecho internacional o había estu-
diado la cuestión de su relación con las normas nacionales, y una segunda en 
la que, una vez acotado el campo de estudio, los diversos miembros del equipo 
de investigación se organizaron para analizar la cuestión bajo estudio desde 
diversas áreas temáticas. A continuación, una explicación más detallada de lo 
que se hizo en cada momento del proyecto.

p r i m e ra  fa s e

En primer lugar, mediante el trabajo concurrente y complementario de ambos 
semilleros, se consolidó una robusta lista de términos y palabras clave que per-
mitiesen utilizar de manera eficiente el buscador de la relatoría del alto tribunal1.  
 

1 Queremos hacer un reconocimiento especial y extenderles nuestro agradecimiento a aquellos 
estudiantes de ambas universidades que participaron en esta primera fase diagnóstica del proyec-
to. En concreto, un reconocimiento a Andrea Jiménez, Andrea Pertuz, Angelita Losada, Camilo 
Peinado, Daniela Medina, Jeffrey León, Juan Camilo Hernández, Juan Diego Ramírez, Lina 
Morales, Paula García, Wilmar Peña y al antiguo equipo de monitores del Departamento de 
Derecho Constitucional de la Universidad Externado de Colombia: Alejandra Muñoz, Alejandra 
Osorio, Camila Vega, Camila Medina, Juan Camilo Caicedo y Marcelo Lozada.
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Conceptos como, tratado, convención, convenio, acuerdo, derecho internacio-
nal, derechos humanos, interamericana, conferencia, comercio internacional e 
inversión extranjera, entre otros, sirvieron como derrotero para la construcción 
de las primeras listas de jurisprudencia en torno al asunto central del proyecto. 
A partir de ese listado, y gracias al trabajo en equipo, se pudo hacer un primer 
barrido jurisprudencial de aquellas providencias que en principio dieran cuenta 
de la relación entre derecho internacional y derecho interno.

El resultado fue abrumador. Ante tal volumen, tomamos la decisión de re-
ducir la muestra sobre la cual adelantaríamos la segunda fase del trabajo. Para 
tal efecto, tuvimos en cuenta un factor meramente temporal, gracias al cual se 
redujo la muestra a las providencias que habían sido proferidas en el periodo 
comprendido entre 29 y 216. Es así como la base jurisprudencial sobre la 
que trabajamos quedó conformada por un total de 461 providencias. Creemos 
que al tomar como referente los últimos años de trabajo de la Corte podemos dar 
cuenta de un primer diagnóstico que sirva como herramienta para profundizar, 
si se desea, en cuestiones puntuales de otros periodos jurisprudenciales a futuro.

Mientras que se realizaba ese primer barrido jurisprudencial, las directoras 
de ambos semilleros adelantaron el diseño de una ficha metodológica (anexa a 
esta explicación metodológica) para el análisis de providencias que permitiese 
responder a unas preguntas específicas, que se convertirían en las orientadoras 
de la investigación. Estas preguntas fueron:

• ¿Cuál es la rama del derecho internacional público sobre la que se pro-
nuncia o invoca la providencia?

• ¿Cuál es la naturaleza de la norma internacional a la que se acude?
• ¿Cuál es la razón por la cual se utilizan las normas internacionales en esa 

providencia?
• ¿Cuál es la jerarquía que se le atribuye a cada una de las fuentes del dere-

cho internacional en la providencia?
• En caso que exista un conflicto normativo entre los dos ordenamientos, 

¿el juez constitucional se encarga de resolverlo?
• ¿El juez constitucional se pronuncia sobre la figura del bloque de cons-

titucionalidad?
• ¿El juez constitucional desarrolla de manera implícita o explícita el con-

cepto de control de convencionalidad?
• ¿El juez constitucional se pronuncia de manera explícita sobre el modelo 

teórico que acoge sobre las relaciones entre el derecho internacional y el de-
recho interno?
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• ¿En la providencia se utilizan los principios del pluralismo constitucional?
• ¿Qué tipo de cláusula de articulación se invoca?

Tras el barrido inicial y luego de la lectura detallada de la jurisprudencia se-
leccionada que permitió diligenciar la ficha básica de diagnóstico, se dio inicio 
a la segunda fase del proyecto2.

s e g u n da  fa s e

Tras obtener la información que respondía a las preguntas señaladas en el acá-
pite anterior, se hizo una división de las providencias de acuerdo con un criterio 
temático. De esta manera, se identificaron al menos nueve grandes temas que 
eran reiterativos en la jurisprudencia de la Corte Constitucional. Estos son: 
el derecho internacional de los derechos humanos, el derecho internacional 
humanitario, el derecho penal internacional, la justicia transicional, el derecho 
internacional del medio ambiente, el derecho del comercio internacional, el 
derecho internacional de las inversiones y el derecho internacional relacionado 
con asuntos territoriales. Con base en esa identificación temática, se hizo una 
distribución de los temas dentro de los miembros de ambos semilleros. Tam-
bién encontramos importante jurisprudencia sobre el derecho internacional 
de la integración, pero decidimos no abordar este asunto.

Tras identificar estos grandes bloques temáticos, los estudiantes miem-
bros del equipo escogieron el asunto sobre el que preferían trabajar. A partir 
de allí, hicieron una relectura de la jurisprudencia en busca de respuestas a las 
preguntas claves del proyecto.

Vale la pena resaltar que en principio la metodología que siguió cada uno de 
los estudiantes para la elaboración de la línea jurisprudencial fue autónoma. Sin 
embargo, debido al corte temporal que se hizo al momento de la conformación 
de la muestra, se procuró hacer una lectura con efecto de “bola de nieve”3 para 
tratar de abarcar algunas sentencias hito que podrían ser anteriores a 29 y que 
resultaban necesarias para analizar las que sí eran objeto de la investigación.

2 Los resultados de esta primera fase del proyecto se encuentran descritos en el capítulo siguiente. 
3 Entendemos por efecto “bola de nieve” la remisión a las sentencias que se encontraban referen-

ciadas en las sentencias objeto de análisis. De esta manera, se pudo abarcar no solo las sentencias 
que se habían identificado y analizado en la ficha metodológica, sino también aquellas anteriores 
al año 29. 
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A continuación, se presentan, en primer lugar, unas breves notas sobre los 
resultados de la primera fase y, a renglón seguido, los textos que, tras el análisis de
la jurisprudencia organizada por diferentes temas, intentan responder a las 
preguntas principales del proyecto. Al final de los documentos, las directoras y
uno de los miembros principales del equipo presentan algunas conclusiones 
transversales que, esperamos, sean útiles a los debates en torno a estos asuntos.
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